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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Cali, Mayo 2026 

Señor (a) 
ZULAY MORELA SALCEDO GAMBOA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8918062 
Cargo del supervisor PROFESIONAL G04 
Regional Valle 
Ciudad 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes Mayo del 

año 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.8918062 2026 

 
Edgar Alexander Salas Chacua identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1151935831en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de $42.701.225. Esta suma 

será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente 

al mes de enero de 2026 por valor de $1.856.575 b) Once (11) pagos iguales por los meses de 

febrero a diciembre de 2026, por valor de $3.713.150 cada uno) 

 
Plazo: Será hasta el (31) de (mes) de 2026. 

Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo a la gestión para la ejecución operativa de 

actividades administrativas y técnicas del Plan Anual de Trabajo 2026 del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, relacionadas con la recolección, verificación y consolidación de 

información en el Centro de la Construcción de la Regional Valle conforme a los lineamientos 

institucionales 

 
Ejecución mensual de actividades 
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No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 1. Remitir mensualmente al 
Profesional de Higiene y Seguridad 
Industrial de la Regional un reporte 
del avance en la ejecución de las 
actividades del Plan Anual de 
Trabajo del centro a cargo, frente a 
las metas definidas, incluyendo, 
cuando aplique, las acciones de 
mejora 

• Correo reporte de 
informe de seguridad y salud 
en el trabajo de las 
actividades del mes de mayo 

 

 

La evidencia está en el 
Evidencias Informe Mensual 
Contractual página 1 

2 2. Ejecutar y realizar seguimiento 
operativo a las actividades del 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del centro de 
formación, sede o subsede 
asignada, conforme a los 
lineamientos impartidos por la 
Coordinación del Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Dirección General. 

• • Asistencia jornada 
de reinducción personal de 
planta Anexo 1  

• • Asistencia 
sensibilización seguridad 
vial peatones  Anexo 2 

• • Asistencia Entrega 
de Kit femenino Anexo 3 

• • Asistencia 
Inspección puesto de 
trabajo Anexo 4 

• • Asistencia Pausas 
Activa instructores Anexo 5 

• • Asistencia 
sensibilización rutas de 
evacuación Anexo 6 
. 

La evidencia está en el 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 
página 2 a 3  
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3 3. Desarrollar las actividades del 
eje de Higiene y Seguridad 
Industrial que sean requeridas por 
la Regional y aplicables al centro a 
cargo, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales 

• Elaboración de 
circular para la entrega de 
elementos de protección 
persona y materiales para el 
centro de la construcción, se 
espera la firma de la 
subdirectora  Anexo 7 
 
• Respuesta a 
solicitudes de SINDESENA 
para el centro de la 
construcción 
• Cargue de 
inspección planeada 
realizada en la sede Yumbo 
• Afiliación de 
aprendices 055 del centro de 
la construcción 
• Entrega de kit 
femenino a las mujeres de 
planta del centro de la 
construcción  listado de 
asistencia anexo 7. 

La evidencia está en el 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 
página 3 al 6  

4 4. Informar mensualmente a la 
Coordinación de Talento Humano, 
a la Dirección o Subdirección del 
centro y al Profesional de Higiene 
de la Regional, sobre el avance de 
las actividades e indicadores de 
SST, así como sobre los accidentes, 
incidentes y enfermedades 
laborales reportados y sus 
respectivas investigaciones. 

• Correo reporte de 
informe de seguridad y salud 

La evidencia está en el 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 
página 7 

5 5. Administrar, actualizar y publicar 
en lugar visible la base de datos de 
las brigadas de emergencia del 
centro, manteniendo los registros 
de las actividades realizadas. 

• Se realizo el mes pasado,  Nota Aclaratoria punto 5  

6 6. Verificar y registrar la entrega de 
los elementos de protección 
personal del centro de formación, 
elaborando un informe mensual y 
cargándolo en el Plan Anual de 
Trabajo 

• No se realizo 
este mes  

Nota Aclaratoria punto 6  
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7 7. Verificar las necesidades y el uso 
adecuado de los elementos de 
brigadas de emergencia, 
botiquines y extintores, mediante 
inspecciones, y mantener 
actualizados los registros y 
evidencias de entrega y 
seguimiento. 

Se realiza lista de chequeo 
de botiquines del centro de 
la construcción del SENA 
Centro de la Construcción, 

Ver anexo 8 
 
 
 

 
La evidencia se encuentra 
en la página 8 del 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 

8 8. Elaborar y presentar informes 
mensuales de actividades, cuando 
sean solicitados por la 
Coordinación de Talento Humano, 
COPASST o la Coordinación del 
Grupo de SST de la Dirección 
General, sin perjuicio de los 
informes contractuales requeridos 
por el supervisor. 

• Correo reporte de 
informe de seguridad y salud 
en el trabajo de las 
actividades del mes de abril. 

La evidencia se encuentra 
en la página 9 del 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 

9 9. Apoyar las actividades 
administrativas relacionadas con 
relacionamientos sindicales, 
querellas ministeriales y visitas de 
organismos de inspección y 
vigilancia, así como las 
inspecciones realizadas por el 
Grupo de SST de la Dirección 
General y el COPASST. 

Correo Se da respuesta a 
solicitud de SINDESENA 
frente a la entrega de 
elementos de protección 
personal y materiales de 
formación 

La evidencia se encuentra 
en la página 9 del 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 

10 10. Actualizar mensualmente la 
matriz de identificación de 
peligros, evaluación y valoración 
de riesgos del centro de formación, 
articulando las acciones con el Plan 
Anual de Trabajo. 

• Se realizó el mes 

pasado, nota aclaratoria 

punto 10  

 

 
 
• nota aclaratoria 

punto 10  

 

11 11. Apoyar y ejecutar actividades 
de capacitación en Seguridad y 
Salud en el Trabajo dirigidas a 
servidores, trabajadores oficiales, 
aprendices, contratistas y 
subcontratistas del centro, 
manteniendo las evidencias 
correspondientes. 

• Asistencia jornada de 
reinducción personal de 
planta Anexo 1  

• Asistencia sensibilización 
seguridad vial peatones  
Anexo 2 

 
Ver anexo 2 

La evidencia se encuentra 
en la página 14 Evidencias 
Informe Mensual 
Contractual 
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• Asistencia Entrega de Kit 

femenino Anexo 3 

• Asistencia Inspección puesto 

de trabajo Anexo 4 

• Asistencia Pausas Activa 

instructores Anexo 5 

• Asistencia sensibilización rutas 

de evacuación Anexo 6 

•  

12 12. Realizar las inspecciones 
planeadas del centro de formación, 
en articulación con el COPASST y 
otros sistemas de gestión, 
conforme al Programa de 
Inspecciones Planeadas del SENA. 

• Se envía correo para 
de la programación de 
inspección del COPASST para 
la sedes del centro de la 
construcción 

 
La evidencia se encuentra 
en la página 13 Evidencias 
Informe Mensual 
Contractual 

13 13. Participar en la investigación de 
accidentes e incidentes de trabajo 
del centro, apoyando el análisis de 
causas y la formulación de planes 
de acción, así como la revisión de 
las recomendaciones emitidas por 
la ARL 

• Se esta a la espera de 
la investigación del accidente 
de trabajo por parte de la 
ARL, ver nota aclaratoria 
punto 13   

Nota aclaratoria punto 13  

14 14. Actualizar el Plan de 
Emergencias del centro de 
formación y apoyar la ejecución de 
simulacros y actividades 
programadas. 

Nota aclaratoria punto 14 La evidencia se encuentra 
en la página 13 del 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 
 
Nota aclaratoria punto 14 

15 15. Apoyar la elaboración y 
revisión técnica de conceptos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
requeridos para los procesos 
contractuales del centro o la 
Regional, cuando se solicite. 

• Evaluación materiales 
electricidades fotovoltaicas 
• Evaluación proceso de 
compraventa materiales 
papelería formación 
• Evaluación proceso Mto 
y calibración equipos Jamundí 
• Revisión estudio previo 
área protegida 

La evidencia se encuentra 
en la página 13 al 15 del 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 

16 16. Ejecutar las actividades 
operativas previstas en los 
programas del eje de Higiene y 
Seguridad Industrial definidos en el 
Plan Anual de Trabajo. 

• Asistencia jornada 
de reinducción personal de 
planta Anexo 1  
• Asistencia 
sensibilización seguridad vial 
peatones  Anexo 2 
• Asistencia Entrega 
de Kit femenino Anexo 3 
• Asistencia 
Inspección puesto de 
trabajo Anexo 4 
• Asistencia Pausas 
Activa instructores Anexo 5 

La evidencia se encuentra 
en la página 15 al 16 del 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 
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• Asistencia 
sensibilización rutas de 
evacuación Anexo 6 

17 17. Apoyar la preparación y 
atención de la evaluación de 
estándares mínimos del SG-SST, 
conforme a las instrucciones 
impartidas por la Coordinación del 
Grupo de SST de la Dirección 
General. 

• Nota aclaratoria punto  17, 
se adjunta documento 

 

• Nota aclaratoria punto  
17, se adjunta 
documento 

 

18 18. Participar en las transferencias 
de conocimiento convocadas por la 
Dirección General relacionadas con 
los sistemas de gestión 
institucionales, aportando las 
evidencias de participación 
requeridas 

• Videoconferencia nacional 
sobre Gestión del Cambio e 
Identificación de 
Oportunidades Estratégicas 

•  
• Videoconferencia nacional 

sobre Gestión del Cambio e 
Identificación de 
Oportunidades Estratégicas. 

•  
 

 

La evidencia se encuentra 
en la página 1 del 
Evidencias Informe 
Mensual Contractual 

19 19. Apoyar la supervisión técnica 
de contratos que incluyan 
requisitos en materia de SST a 
cargo de la Dirección Regional, 
cuando sea requerido. 

• Nota aclaratoria, 
no se realizo este mes  Nota aclaratoria punto 9 

20 20. Actualizar la base de datos de 
seguimiento a querellas 
ministeriales y brindar 
acompañamiento técnico cuando lo 
solicite la Coordinación de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Nota aclaratoria Documento Nota 
aclaratoria numeral 20  

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
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ÍTEM 

NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 90026 CALI-YUMBO- CALI  22 de abril de 2026 22 de abril de 2026 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 4650423621 de la planilla y operador SOI 

referente al mes de Abril, 

 

Cordialmente, 
 

Firma 

Edgar Alexander Salas Chacua 

Contratista 

C.C. No. 1151935831 
 
 

 
Firma 

ZULAY MORELA SALCEDO GAMBOA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8918062 
Cargo del supervisor PROFESIONAL G04. 
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ANEXO 1 

EVIDENCIAS INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 

 
Contratista: 

Número de contrato: No. CO1.PCCNTR.8918062 del año 2026 

Periodo: Mayo 2026. 

Supervisor de contrato: Zulay Morela Salcedo Gamboa - Profesional Grado 04 Talento 

Humano Subproceso Seguridad y Salud en el trabajo. 

A continuación, se evidencian las actividades desarrolladas durante en el mes de Mayo de 

2026 así: 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EVIDENCIAS 

1. Remitir mensualmente al Profesional de Higiene y Seguridad Industrial de la 
Regional un reporte del avance en la ejecución de las actividades del Plan Anual 
de Trabajo del centro a cargo, frente a las metas definidas, incluyendo, cuando 
aplique, las acciones de mejora 

• Correo reporte de informe de seguridad y salud en el trabajo de las actividades 
del mes de abril. 
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2. Ejecutar y realizar seguimiento operativo a las actividades del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del centro de formación, sede o subsede asignada, 
conforme a los lineamientos impartidos por la Coordinación del Grupo de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Dirección General. 

 
 

• Asistencia jornada de reinducción personal de planta Anexo 1  

• Asistencia sensibilización seguridad vial peatones  Anexo 2 

• Asistencia Entrega de Kit femenino Anexo 3 

• Asistencia Inspección puesto de trabajo Anexo 4 

• Asistencia Pausas Activa instructores Anexo 5 

• Asistencia sensibilización rutas de evacuación Anexo 6 

• Evidencia registro fotográfico  

 

 

 

Pausas Activas Centro de la 
construcción 05 de mayo de 2026 

Seguridad Vial Centro de la 
construcción 14 de mayo de 2026 
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3. Desarrollar las actividades del eje de Higiene y Seguridad Industrial que sean requeridas 

por la Regional y aplicables al centro a cargo, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales. 
 

• Elaboración de circular para la entrega de elementos de protección persona y 
materiales para el centro de la construcción, se espera la firma de la subdirectora  
Anexo 7 

Inspección puesta de trabajo  
 Centro de la construcción 15 de mayo de 2026 

jornada de reinducción personal de planta 
Centro de la construcción 13 de mayo de 2026 
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• Respuesta a solicitudes de SINDESENA para el centro de la construcción  
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• Cargue de inspección planeada realizada en la sede Yumbo 
 

 
 

• Afiliación de aprendices 055 del centro de la construcción  
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• Entrega de kit femenino a las mujeres de planta del centro de la construcción  listado de 
asistencia anexo 7. 

 



7  

 

 
4. Informar mensualmente a la Coordinación de Talento Humano, a la Dirección o 

Subdirección del centro y al Profesional de Higiene de la Regional, sobre el avance 
de las actividades e indicadores de SST, así como sobre los accidentes, incidentes y 
enfermedades laborales reportados y sus respectivas investigaciones. 

 

 

• Correo reporte de informe de seguridad y salud en el trabajo de las actividades 
del mes de mayo de 2026 

 

 
 

 
 

 
5. Administrar, actualizar y publicar en lugar visible la base de datos de las brigadas de 

emergencia del centro, manteniendo los registros de las actividades realizadas. 
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• Se realizó el mes pasado, Nota aclaratoria 5  

 

 

 
6. Verificar y registrar la entrega de los elementos de protección personal del centro de 
formación, elaborando un informe mensual y cargándolo en el Plan Anual de Trabajo 
Se realiza entrega pro primera vez a dos trabajadores de planta a dos aprendices, y a 
trabajadores e instructores que necesitaban EPP. 

 

• Para el mes de mayo no se realizó entrega de elementos de protección personal, nota 
aclaratoria punto 6  

 
 

 
7. Verificar las necesidades y el uso adecuado de los elementos de brigadas de 
emergencia, botiquines y extintores, mediante inspecciones, y mantener actualizados los 

 registros y evidencias de entrega y seguimiento. 

• Se realiza lista de chequeo de botiquines del centro de la construcción del SENA 
Centro de la Construcción, 

 

Ver anexo 8 
 
 

 
8. Elaborar y presentar informes mensuales de actividades, cuando sean solicitados por la 
Coordinación de Talento Humano, COPASST o la Coordinación del Grupo de SST de la 
Dirección General, sin perjuicio de los informes 

 

• Correo reporte de informe de seguridad y salud en el trabajo de las actividades 
del mes de MAYO 
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9. Apoyar las actividades administrativas relacionadas con relacionamientos sindicales, 
querellas ministeriales y visitas de organismos de inspección y vigilancia, así como las 
inspecciones realizadas por el Grupo de SST de la Dirección General y el COPASST. 

 
• Correo Se da respuesta a solicitud de SINDESENA frente a la entrega de 

elementos de protección personal y materiales de formación.  
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10. Actualizar mensualmente la matriz de identificación de peligros, evaluación y 
 valoración de riesgos del centro de formación, articulando las acciones con el Plan Anual de Trabajo. 

• Se realizó el mes pasado, nota aclaratoria punto 10  
 

 
11. Apoyar y ejecutar actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 
dirigidas a servidores, trabajadores oficiales, aprendices, contratistas y subcontratistas del 
centro, manteniendo las evidencias correspondientes. 

 

• Asistencia jornada de reinducción personal de planta Anexo 1  

• Asistencia sensibilización seguridad vial peatones  Anexo 2 

• Asistencia Entrega de Kit femenino Anexo 3 

• Asistencia Inspección puesto de trabajo Anexo 4 

• Asistencia Pausas Activa instructores Anexo 5 

• Asistencia sensibilización rutas de evacuación Anexo 6 

• Evidencia registro fotográfico  

 

Pausas Activas Centro de la 
construcción 05 de mayo de 2026 
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Seguridad Vial Centro de la 
construcción 14 de mayo de 2026 

Inspección puesta de trabajo  
 Centro de la construcción 15 de mayo de 2026 

jornada de reinducción personal de planta 
Centro de la construcción 13 de mayo de 2026 
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12. Realizar las inspecciones planeadas del centro de formación, en articulación con el 
COPASST y otros sistemas de gestión, conforme al Programa de Inspecciones Planeadas del 
SENA. 

 

• Se envía correo para de la programación de inspección del COPASST para la sedes del centro de 
la construcción 

 

 

 
 

 
13. Participar en la investigación de accidentes e incidentes de trabajo del centro, 

apoyando el análisis de causas y la formulación de planes de acción, así como la revisión de 
las recomendaciones emitidas por la ARL 

 

• Se esta a la espera de la investigación del accidente de trabajo por parte de la ARL, ver 
nota aclaratoria punto 13 
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14. Actualizar el Plan de Emergencias del centro de formación y apoyar la ejecución de 
simulacros y actividades programadas. 

 
Nota aclaratoria punto 14 

15. Apoyar la elaboración y revisión técnica de conceptos de Seguridad y Salud en el 
Trabajo requeridos para los procesos contractuales del centro o la Regional, cuando se 
solicite. 

 
 

 

• Evaluación materiales electricidades fotovoltaicas 
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• Evaluación proceso de compraventa materiales papelería formación  

 
 

 
 
 

• Evaluación proceso Mto y calibración equipos Jamundí 
 

 
 

• Revisión estudio previo área protegida  
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16. Ejecutar las actividades operativas previstas en los programas del eje de Higiene y 
Seguridad Industrial definidos en el Plan Anual de Trabajo. 

 

• Asistencia jornada de reinducción personal de planta Anexo 1  

• Asistencia sensibilización seguridad vial peatones  Anexo 2 

• Asistencia Entrega de Kit femenino Anexo 3 

• Asistencia Inspección puesto de trabajo Anexo 4 

• Asistencia Pausas Activa instructores Anexo 5 

• Asistencia sensibilización rutas de evacuación Anexo 6 

• Evidencia registro fotográfico  
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Pausas Activas Centro de la 
construcción 05 de mayo de 2026 

Seguridad Vial Centro de la 
construcción 14 de mayo de 2026 

Inspección puesta de trabajo  
 Centro de la construcción 15 de mayo de 2026 
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17. Apoyar la preparación y atención de la evaluación de estándares mínimos del SG-SST, 
conforme a las instrucciones impartidas por la Coordinación del Grupo de SST de la 
Dirección General. 

• Nota aclaratoria punto  17, se adjunta documento 

 
18. Participar en las transferencias de conocimiento convocadas por la Dirección General 
relacionadas con los sistemas de gestión institucionales, aportando las evidencias de 
participación requeridas 

 
 

• Videoconferencia nacional sobre Gestión del Cambio e Identificación de Oportunidades 
Estratégicas. 

 

 

jornada de reinducción personal de planta 
Centro de la construcción 13 de mayo de 2026 
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•  Videoconferencia - Transición institucional hacia la plataforma TAYANA - Formulario de 
verificación de condiciones inseguras - inspecciones planeadas. 
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19. Apoyar la supervisión técnica de contratos que incluyan requisitos en materia de SST a 
cargo de la Dirección Regional, cuando sea requerido. 

 

• No se realizó para este mes, ver nota aclaratoria punto 19 
 

 
 

 
20. Actualizar la base de datos de seguimiento a querellas ministeriales y brindar 
acompañamiento técnico cuando lo solicite la Coordinación de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Nota aclaratoria punto 20, se adjunta documento. 
 

 
Atentamente, 

 

 

Cordialmente, 

 

 
Firma 

Edgar Alexander Salas Chacua 

Contratista 

C.C. No. 1151G35831 
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l.com

374736592 Jhenta H.
Compoeodbyegra

Lursoday Compo Hara 10661427036 Aprendz 5023999 Znrsacoy (bapo !
Marano Giraldo 110705tnot Aovend

gimldomaranaso
Banoitmm 31455306 Marana Ead

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los

datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente

GOR-F-085 V02



Scanned with

CS CamScanner

SENA

REGISTRO DE ASISTENCIA/DÍA + DEL MES DE 05 DEL AÑO 2026

OBJETIVO

(S) Cen sıbilizaсicи dotss á elaccacion
PLANT

N CONTRATIST
NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO A

A

OTRO

¿CUAL?

DEPENDENCIA/

EMPRESA

CORREO ELECTRÓNICo TELÉFONO/EXT
AUTORIZA

GRABACIÓ
N

FIRMAO

PARTICIPACIÓN

VIRTUAL

1 Valentina loper 11442409s6 √12006820mci Valentina

Danela MUño 1110366404 Prend iz daridamunol61@gmoiko 3015660579 si Dalll
3 ucseii Gines 1020236723 A Si

4 6obnetasanto00 1107850634 Aprendi gohydnasg 91 Babrea
5 Karen Viera 1006179899 Aprend. lether  26.. S

6 Valenting IT 1007603152 Aprend
ValentinaI drobo
28 alcom31165484 Si Ualentea

7 Sofía Duque 1108561436 Aprendiz 3187692740 NO Oofia D.

8 Kita vancso HH54513+ Afrendiz dlounerasalcon 3145345864 no Vanesar e.

9 Laua Cacedo 11119137ST Aprenda 322575414о 00-

10 Daniela Suterrez 114384747s Aprade mftena7agmaılam!3186464765 S

11 Ana M andrade 1107802026 Aprada bnamayu3@gmalcom. 3117038403 Si

Daiela Eutarar

Ana ma Andiade

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los

datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

GOR-F-085 V02



Scanned with

CS CamScanner

I Jounada de Rendernón
PMANTA

Be DOrUMNIO (DNRAIA
DEPENOEN

EMPRESA

RIGISTRO DE ASISTENCIA/ DIA 3 DEL MES DF 0 DIL ANO 2076

Snesthe
OUMT

1 2026 Centos do
CORRLO ELECTAOANCO

la Construrción am
THUSONOM

MSVRRA SOMAO РАRТIР

VIRTUAL

(eyd. Jimenez 66728183

hewyf Smonds 1130628303

Nilsen Trochez 10488710
COHOOGATD 1132161+

CC

Seract Joomond
sereacc

SENACC

கை னை

30026/0102

20026/

Clurdo CAil 3171474 Senu acroldaneni. 320719036 CRED
MI GUEL E

CARDM. 46778049
ENA
CCONS

miguele.caro
2cena

310

M
Бy Ca 13OCIAGS3 Σ Snae eppainstage sia.

5527E9
3

ma.cc A
Bonta 3864277o ☑ SENA Cc egpuseilesena  eд 31967527982 ebch S1

De acuerdo con la ley 1581 de 2912, леccón de Dtinernates ef  Seraco Macional de korendizae SENA, se copromete a ti la  segurdad y protección de los datos

pesmutes que se enerd an pаs en este dохитетто, y les dará ef tratamiernto coresundiente en cumgiento de lo etatlecido  legimerte

GOR-F-085 VO2



Scanned with

CS CamScanner

SENA

OBJETIVO (5)

REGISTRO DE ASISTENCIA/DÍA 13 DEL MES DE Mt DELANÑO 2026

I Jumatad veinctucaun enste 1-2очь са tro do w consircene am

PLANTA
No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO CONTRATISTа

OTRO

¿CUAL?

DEPENDENCIA
EMPRESA

CORREO ELECTRÓNICO
TELEFONO/EXT.

AUTORIZA

GRABACIÓN

FIRMA O PARTICIPACIÓN

16 16698103 Sena
@Sera

edu.co
3127308з86

VIRTUAL

jorgehonP.

17 CRAULBBANO 98333567 X CC Erbabunu@su 3007+3630

to

NA OUTS
18 1623042G Ju cc 4ıdeçads @ 31041250

19 Viotir Gaitian 94004603 BEMAC.C ugditayg@ 312809312

20 Karen Parhrco 1098709477 Sena-Cс краснеговеrena o
311071763 L

Delflan! 42085173 mdvalenca0
SeaCC ☑

22·HOOVERDIuzh 16 506888 SE erde

23 RICHARD GOMEZ 94383.43Г hoU rgtamara
Sanu

Ra Mónca Nequa

吃
ما

29672570 SSVA C mmo-querddscre
Ro 1C04897073 CC Dunymoneesna,

E Faurmin Amyidor  C 16781539 ce harmadore Sena 441212

Z2 tison Trodiz 10/88770 ee Mwk

23 YareuA. Poea 71367939 Cc Yaperea@sena.edd13717647 Yasten a

2gulo RománG
25 ThenioG kend

194517813 α
SENA. ptromanesenaedu.co

3/951349 20 e.c zsachez@sae

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos

personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

GOR-F-085 V02



Scanned with

CS CamScanner

SENA

OBJETIVO

(S) Sensibilircor
N

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO

PLANT

A
CONTRATIST
A

REGISTRO DE ASISTENCIA/DIA

Jecurdd Uul
OTRO

¿CUAL?

4

DEL MES DE

Pectorer
DEPENDENCIA/

EMPRESA

05 DEL AÑO 2026

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT
AUTORIZA

GRABACIÓ

N

FIRMA O

PARTICOIPACIÓN
VIRTUAL

1 Diana Yule 67041 25 APrendız

วง

burleyoe@gma.con13172546103
2 kalin pavona mre 1.112-043242 APIErCAZ CC ΚeΑτogralkem 3RETPOс

PeyA

cir.

3 AkandaSepovate 29117101 Aprendiz
akjandro sesepuluedau
ramo gmail.comCC 320812806C eblgud5

Andm ZapataR 1005393021 Aßend-z CC And47520@omilcan

700555

de
5 lesly Lulentirac 1007854છા Aprenda CC cortetlosly3282gma1379870600y Udentnae.

6 Laura Cabezas 1107053976 Aprenniz CC 1Sfram003egmalCom 314258447 loura Cobezas
4 Ncoly Martinez 1004479984 APientiz CC navaezn 12709nika 34ER y Mariner

8 Eika Angulo. 100474913. APrOdA CC Maniorabzsegao 302520137 Erne Arguls.
9 Vateria Costro 11449525y 2 Aprendiz CC. mNcastr002250ad 3126286619 Valavia Costro

0 Cina MeraR 1151955559 Aprediz C.C Ginamera 94@gmil 3226813768 Pan Mer
11 Herd OHega 1110292308 Aprendir C.C. ategahedysslg

30862050?
on Heidy.

2 Yoluyanm  Hlez 1193269111 Alveali CC Tohfanazregml.c 31835689 Hnpr Had7
Vanessa poargo 10063260 Aprenda VaressaRaang.ei 3161360 Varal

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los

datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamlento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

GOR-F-085 VO2



Scanned with

CS CamScanner

OBJETIVO

(S)

Ο
SENA

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA1 DEL MES DE 05 DEL AÑO 202

Jensibilizacion .tesuded Uid Actes Viclesr
N

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO

PLANT
A

CONTRATIST OTRO

¿OUAL?

DEPENDENCIA/
EMPRESA

CORREO ELECTRÓNICo TELÉFONO/DT

이

kelly colla205"1
007 598720 loperkeny e40

gmarl. cem
320567
4892

AUTORIZA

GRABACIo
N

FIRMA  O

PΑRΤΟPACIÓN

VIRTUAL

id
Sherida Nieto PT 7207458 AA C

sherinie kos@grat
com

219119537 Alhe
Dama libad 1112046803 Ap CC gmoil.com

316060
6473.

Dona
Gobla

Mwell ith 185896138) C 1.l.com 31261624 Gl 0

Karolltrenas 109490007 Ap CC
40.00610o col

@gmail.con 48797793S Moall treneg
SamudAepolla CC @gmaf.comf 317491SIIG arat Heilla

uatala Mortne U1637344 Ap CC
otaliamontereg.o.,
mambuscaragnaila 378733730 Natadia M.M

SaraSlandFireer 61974699 Pp CC saosdondy grma 32264111 Sratnsce
Darlar Henea

Cc Midni 1999 28501779
1114489529 Dondar H.

Vanesso Flores 6453521 Cc dosagdesraeo 3180704792 Yarera f

Marion Castillb 1111 667445 AP CC
harbncamib 15@

Smail.Com 3213595495 Cuy

Xinmasa Hidos C 8

lm@ 300057226

7145624231 Xame

Heslerlia Giorez 1.143.944872 Aр gmayalin 143
Gmoilco

N22328D13

Hole Eas

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de las

datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamlento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

GOR-F-085 V02



Scanned with

CS CamScanner

SENA

OBJETIVo

(5) Sensibilizoaun

REGISTRO DE ASISTENCIA/DÍA 4 DEIL MES  DE OS_  DEL AÑO 202 6

Segridd Vul Pectones
PLANT

N CONTRATIST
NOMBRES Y APELLIDOS Na. DOCUMENTO

OTRO

LOUAL?

DEPENDENON

EMPRESA

CORREO ELECTRÓND TELÊFONO,XT
AUTOR

GRASAC

Natala Guetio 1007786164 Afiendez

Angela Ayula 11124434S Apendiz

hertalla2000 ferP

Gmail.com

uryda.cgular07.20
lancil.con

301789166

5103050964

Kaila rvess 1151439621 ARerdd
bvesomelsa 7@
"Imail.com 364603

FRMA 0

PITIOPACIÓN

VITUAL

Nataa G

Aroen Fouer
Hara Gress

Nanda Benad 108779354 Apad.2
Mandraremeasod 350

gl com

Karen Poniga
Anang Snutora

1002613988 Aprenda Kareningooros
amail com
dnasnteo(

312665510Y
Karen RrgSIPANAT

Aprendiz mnteam 3830545 Aranca Sula

Luisa Funonda Vent 1066840380 Apronda lusanourtino дg
mail.com

3151228 Lusa Vat

Aleande Bgos Polo 11409644 Apread  a gmol.co Asraddrfger

Yerly S. wabe Aras
Inonntoo||

Apendi 39625557ыч

Aibyl AnguID 1003152269 Arndl 512411340T

Joselin Pabcios 1110363191 Aprondie 3174975E63 Joselin Prlois

Angi Deyado 1108560353 Aprend 30076096IS

Drane Delgndo 11055631tt Aoveadiz damatelgato  569о0 312849730 ZBSHDUUDSIWD

Sam Gonides 7750584546 Aprenda egmaul.com 32075603O8 Sauy
Santiago Mur. 6 110368817 APrendz B1782305B

Pieco
Aprendız

Aprendiz

APrentOR-F-085 V02

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los

datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

Argeld  Trojil1110 1110044804
Laura Home VH1954ZIOS

γγισσα κατ0 1114735914

Carla Rosero 1085916094

3161239357

larahcmeralena@
moil.com

edith 3F3564628
373479579S

32290AIN9
Lara Home
Yollosa Riáscos

gmat.com
cancuoserorairez

@mail.con 3226910881 carla Rosero



Scanned with

CS CamScanner

SENA

DEL AÑO 202

•Toullas higienucos, protectores danos, tamponer, toollites Húmedas

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA DEL MES DE

OBJETIVO

(S) Entuyu di Kit Femeninor
PLANT

N
NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO A

이

CONTRATIST

A

OTRO

¿CUAL?

DEPENDENCIA/
EMPRESA

Yamilsth Perez N 1116264206

ANGELA AOSTA 66988398 ☑

PAOLA SAUCANs 1.112+64193 ☑

Sena CC

SENA Cс.

SEVACC.

CORREO ELECTRÓNICO

Yporin @sena.cdou

TELÉFONO/EXT

315651 20O

alacosto@seua.eds. 30065114441

dpsaltanm @seu 3002185212

AUTORIZA

GRABACIÓ

N

FIRMA O

PARTICIPACIÓN

VIRTUAL

ah
A

fas

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los

datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

GOR-F-085 V02



Scanned with

CS CamScanner

SENA

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA 14 DEL MES DE MaUD DEL ANO 2026

ORLETNO(C) Realizan IPT -Kinspeccion de pesto de trabero
No

PLANTA
NOMBRES Y APELUIDOS No. DOCUMENTO CONTRATISTA

OTRO

¿CUAL?

DEPENDENCIA/

EMPRESA

CORREO ELECTRÓNICO
TELÉFONO/EXT.

AUTORIZA

GRABACIÓN

FIRMA O PARTICIPACIN

VIRTUAL

T RICHARD GOMEZT. 94383.431 ☑
SENA
CC.

rgtamara@
Sana. 3189334444

2 Margama Mt(oPez 0.1.113524402 K calsove
3 Adrana C. Lara5242123

mamlolez@sena.edu
lalaraiesena,

3122229

1eb9076628516 CCueneJaRa

Angels  Arsta 66988398 Senace alucosta edo.co 3006511414 ARK
5 MantaLozano 31567892

Aacticnte
055 sanacc. Makdbly smail-com 3178457198

Cdyu Jeke 151435831 メ JST SeNA CC easoajedenud 3214342025 G

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos

personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

GOR-F-085 V02



Scanned with

CS CamScanner

SENA

REGISTRO DE ASISTENCIA /DIA 5 DEL MES DE 05 DEL AÑO 202

OBJETIVO

(5) Pausas Actilar
N

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO

PLANT

A
CONTRATIST

A

OTRO

¿CUAL?

DEPENDENOA

EMPRESA

CORREO ELECTRONICO TELLFONO/DXT
AUTORIZA

GRABAO0
N

FIRMA O

PARTICIPACIÓN

VIRTUAL

Hettor Fobro Pechenre 1111479196 CC diheelo1OGmailCom 3152919491 /

Loreley VelzQ
CC

1111676276 321573cat lorplew

Sanlalto dETEO CC ruanmlowttapady
om1149824080 3208449774 rcmellod

BATANA. PALñoo. 1194169028

x

CC Hinasegrmul406-il. 3173156663

Foadoposss 6683627 CC D16V188R-

Gischell Rodaques 5976821 CC CrischetsrodnguesI 556009273 Crisehell
gmail.Com.

OrisonARoi106690679 CC

sonandnswonus6o
Gmail Com 13901756 Dcison

Boris Diae A. T.I.l109670150 メ diazborisC8@umaill
Cc Cor 31549551S BDF

Neon losada
1

1107834:0 CC eaaiadaizıs@ -3197243114 Jande
Kwin tuviio7 10705472 9 CC ficsm latadi usgon wn 311195263171

Amala Exoba 13060477o

2

Amlesp4@htod 3162881819 Cloce
LdyfoPi 卡

KEOFOG 212 CC Pineinpuradagumil 3505338я Paola Pinmc

De acuerdo con La ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los

datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamlento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.
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Versión: 05 

Código: 

GOR-F-042

Dirección General / Regional: Valle 

Subsede:

13 5 Año

B M No tiene

B M NO TIENE

X dic-27

X jun-27

X ago-27

X abr-27

X ago-27

X sep-27

X oct-27

X mar-27

X jun-27

X sep-27

X sep-27

X feb-27

X ago-27

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X ago-27

X sep-27

X NA

X NA

X abr-27

X jun-27

X NA

Nota: Los puntos resaltados (en gris), indican los puntos a inspeccionar por parte de miembros de la brigada de prevención y atención de emergencias, Profesional HySI, Apoyo HySi según sea el 

caso .

Venda de algodón 3x5 y 5x5 yardas Unidad 5

Venda triangular Unidad 5

Tijera de trauma Unidad 1

Venda elástica 2", 3", 5" yardas Unidad 5

Tapabocas Unidad 10

Termómetro de digital o de mercurio Unidad 1

2Solución salina 
Unidad de 

500cc

Mascara de reanimación RCP Unidad 1

Pito o Silbato Unidad 1

Libreta y esfero Unidad 1

Manual Primeros auxilios Unidad 1

Linterna básica con pilas de  repuesto Unidad 1

Lista  teléfonos de emergencia Unidad 1

Inmovilizador cervical graduable Unidad 1

Inmovilizador miembros superiores e inferiores Unidad 1

Gel antibacterial Unidad 1

Guantes nitrilo o látex Caja x 100 1

Esparadrapo Micropore Unidad 4

Gasas estériles Paquete x 20 4

Curitas
Paquete x 

100
1

Esparadrapo de tela rollo de 4 o 5" Unidad 4

Compresas Unidad 5

Collar cervical Unidad 1

Bajalenguas Unidad 10

Bolsa residuos Unidad 5

Algodón Unidad 1

Aplicadores Unidad 4

Botiquín portátil o maletín Unidad 1

Alcohol antiséptico plástico Unidad 2

ELEMENTOS DEL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS

ELEMENTO UNIDAD CANTIDAD
ESTADO FECHA 

VENCIMIENTO
OBSERVACIONES

ENCARGADO BOTIQUÍN:

INFORMACIÓN GENERAL

ESTADO DEL BOTIQUÍN MANUAL DE USO DEL BOTIQUÍN Tiene

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada
Dependencia / Centro de Formación: Centro de la Construcción 

Área de verificación: Botiquin Almacen 

Responsable(s) de la(s) verificación: Edgar Alexander Salas Fecha:

PROCESO
GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y DEL RIESGO

NOMBRE DEL FORMATO
PLANTILLA FORMATOS EN EXCEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y AUTOCONTROL

FORMATO INSPECCIÓN DE CONDICIONES INSEGURAS -   BOTIQUINES 
x



Versión: 05 

Código: 

GOR-F-042

Dirección General / Regional: Valle 

Subsede:

13 5 Año

B M No tiene

B M NO TIENE

X dic-27

X jun-27

X ago-27

X abr-27

X ago-27

X sep-27

X oct-27

X mar-27

X jun-27

X sep-27

X sep-27

X feb-27

X ago-27

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X ago-27

X sep-27

X NA

X NA

X abr-27

X jun-27

X NA

Nota: Los puntos resaltados (en gris), indican los puntos a inspeccionar por parte de miembros de la brigada de prevención y atención de emergencias, Profesional HySI, Apoyo HySi según sea el 

caso .

Venda de algodón 3x5 y 5x5 yardas Unidad 10

Venda triangular Unidad 5

Tijera de trauma Unidad 1

Venda elástica 2", 3", 5" yardas Unidad 10

Tapabocas Unidad 30

Termómetro de digital o de mercurio Unidad 1

4Solución salina 
Unidad de 

500cc

Mascara de reanimación RCP Unidad 1

Pito o Silbato Unidad 1

Libreta y esfero Unidad 1

Manual Primeros auxilios Unidad 1

Linterna básica con pilas de  repuesto Unidad 1

Lista  teléfonos de emergencia Unidad 1

Inmovilizador cervical graduable Unidad 1

Inmovilizador miembros superiores e inferiores Unidad 1

Gel antibacterial Unidad 1

Guantes nitrilo o látex Caja x 100 1

Esparadrapo Micropore Unidad 8

Gasas estériles Paquete x 20 8

Curitas
Paquete x 

100
4

Esparadrapo de tela rollo de 4 o 5" Unidad 8

Compresas Unidad 10

Collar cervical Unidad 2

Bajalenguas Unidad 20

Bolsa residuos Unidad 10

Algodón Unidad 3

Aplicadores Unidad 6

Botiquín portátil o maletín Unidad 1

Alcohol antiséptico plástico Unidad 2

ELEMENTOS DEL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS

ELEMENTO UNIDAD CANTIDAD
ESTADO FECHA 

VENCIMIENTO
OBSERVACIONES

ENCARGADO BOTIQUÍN:

INFORMACIÓN GENERAL

ESTADO DEL BOTIQUÍN MANUAL DE USO DEL BOTIQUÍN Tiene

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada
Dependencia / Centro de Formación: Centro de la Construcción 

Área de verificación: Botiquin Enfermeria 

Responsable(s) de la(s) verificación: Edgar Alexander Salas Fecha:

PROCESO
GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y DEL RIESGO

NOMBRE DEL FORMATO
PLANTILLA FORMATOS EN EXCEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y AUTOCONTROL

FORMATO INSPECCIÓN DE CONDICIONES INSEGURAS -   BOTIQUINES 
x



Versión: 05 

Código: 

GOR-F-042

Dirección General / Regional: Valle 

Subsede:

13 5 Año

B M No tiene

B M NO TIENE

X dic-27

X jun-27

X ago-27

X abr-27

X ago-27

X sep-27

X oct-27

X mar-27

X jun-27

X sep-27

X sep-27

X feb-27

X ago-27

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X NA

X ago-27

X sep-27

X NA

X NA

X abr-27

X jun-27

X NA

Nota: Los puntos resaltados (en gris), indican los puntos a inspeccionar por parte de miembros de la brigada de prevención y atención de emergencias, Profesional HySI, Apoyo HySi según sea el 

caso .

Venda triangular Unidad 5

Venda elástica 2", 3", 5" yardas Unidad 5

Venda de algodón 3x5 y 5x5 yardas Unidad 5

Termómetro de digital o de mercurio Unidad 1

Tijera de trauma Unidad 1

Solución salina 
Unidad de 

500cc
2

Tapabocas Unidad 10

Pito o Silbato Unidad 1

Manual Primeros auxilios Unidad 1

Mascara de reanimación RCP Unidad 1

Lista  teléfonos de emergencia Unidad 1

Libreta y esfero Unidad 1

1Linterna básica con pilas de  repuesto Unidad

Inmovilizador cervical graduable Unidad 1

Inmovilizador miembros superiores e inferiores Unidad 1

Gel antibacterial Unidad 1

Guantes nitrilo o látex Caja x 100 1

Esparadrapo Micropore Unidad 4

Gasas estériles Paquete x 20 4

Curitas
Paquete x 

100
1

Esparadrapo de tela rollo de 4 o 5" Unidad 4

Compresas Unidad 5

Collar cervical Unidad 1

Bajalenguas Unidad 10

Bolsa residuos Unidad 5

Algodón Unidad 1

Aplicadores Unidad 4

Botiquín portátil o maletín Unidad 1

Alcohol antiséptico plástico Unidad 2

ELEMENTOS DEL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS

ELEMENTO UNIDAD CANTIDAD
ESTADO FECHA 

VENCIMIENTO
OBSERVACIONES

ENCARGADO BOTIQUÍN:

INFORMACIÓN GENERAL

ESTADO DEL BOTIQUÍN MANUAL DE USO DEL BOTIQUÍN Tiene

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada
Dependencia / Centro de Formación: Centro de la Construcción 

Área de verificación: Botiquin porteria 

Responsable(s) de la(s) verificación: Edgar Alexander Salas Fecha:

PROCESO
GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y DEL RIESGO

NOMBRE DEL FORMATO
PLANTILLA FORMATOS EN EXCEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y AUTOCONTROL

FORMATO INSPECCIÓN DE CONDICIONES INSEGURAS -   BOTIQUINES 
x
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CIRCULAR 

  
  

76-9828 
 

                                                                                 
                                                                                Santiago de Cali,  
 
 
PARA: Coordinador de Formación Profesional, Coordinadores Académicos, Instructores, Bienestar al Aprendiz, 
Almacén, Aprendices, Centro de la Construcción. 
 
 
 

ASUNTO: Elementos de protección personal para aprendices 
y materiales de formación. 
 
 

En el marco del Acuerdo 09 de 2024, mediante el cual se adopta el Reglamento del Aprendiz SENA y se derogan 

los Acuerdos 07 de 2012, 02 de 2014, 06 de 2023 y 02 de 2024, se establecen los siguientes lineamientos: 

El Capítulo II. Derechos del Aprendiz SENA, en el artículo 5°, numeral 4, establece el derecho del aprendiz a 

contar con la infraestructura y los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, didácticos y bibliográficos necesarios 

para su proceso de formación, de acuerdo con la modalidad y programa. Asimismo, indica la posibilidad de 

utilizar las instalaciones y dotación del Centro de Formación u otros ambientes donde se desarrollen acciones 

formativas, conforme a la reglamentación vigente. 

Adicionalmente, el artículo 5°, numeral 5, señala que el aprendiz tiene derecho a recibir oportunamente los 

elementos de protección personal requeridos para el desarrollo de las actividades propias del programa de 

formación, con el fin de salvaguardar su integridad física en los diferentes ambientes de formación. 

Por su parte, el Capítulo III. Deberes del Aprendiz SENA, en el artículo 8°, numeral 15, establece el deber de 

usar adecuadamente y promover el uso de los elementos de protección personal, aplicando las buenas 

prácticas de seguridad y salud en el trabajo, con el propósito de prevenir riesgos y propiciar ambientes seguros 

y saludables. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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De igual forma, el Capítulo V. Régimen de Faltas, Medidas Formativas, Disciplinarias y Sancionatorias, en el 

artículo 41, define como faltas aquellas acciones u omisiones que afecten el normal desarrollo del proceso 

formativo, la convivencia en la comunidad educativa o el cumplimiento de los deberes del aprendiz. En 

particular, el numeral 2 indica que las faltas disciplinarias están asociadas a comportamientos que constituyen 

incumplimiento de deberes o prohibiciones y que pueden dar lugar a las respectivas sanciones. 

En este contexto, el Centro de la Construcción, comprometido con el bienestar de los aprendices y la mejora 

continua, y con el propósito de prevenir riesgos derivados de las actividades de formación, ha definido las 

necesidades de dotación por programa, así como las pautas para el acceso a la dotación, los elementos de 

protección personal, los materiales de formación y otras disposiciones aplicables. 

Estas disposiciones regirán a partir de la expedición de la presente circular y serán de obligatorio cumplimiento 

para toda la comunidad educativa del Centro de Formación. 

PROCESO DE ENTREGA DE MATERIALES DE FORMACIÓN 
 

1. Alistamiento para la entrega de materiales de formación. 

a. El instructor responsable de la actividad de aprendizaje deberá consolidar los materiales requeridos y 

validar su disponibilidad con el personal de almacén. 

b. El instructor deberá diligenciar el formato GIL-F-014 – Solicitud de Bienes para Uso de Cuentadantes, 

relacionando los materiales requeridos para la actividad de aprendizaje. Este formato puede solicitarse al 

almacén o descargarse del portal Compromiso SIGA (https://compromiso.sena.edu.co) y deberá contar con la 

firma del coordinador académico, quien verificará que la descripción de los elementos y la cantidad solicitada 

correspondan al programa de formación y a las actividades de aprendizaje. 

Nota. La solicitud, con el aval previo de la coordinación académica, deberá presentarse al almacén con mínimo 

tres (3) días de anticipación. El personal de almacén validará la existencia de los elementos y notificará al 

instructor, dentro de los tres (3) días siguientes, mediante correo electrónico, la disponibilidad y la fecha de 

entrega. 

 

2. Seguimiento a la entrega de materiales de formación 

a. Para formalizar la entrega, el instructor y el aprendiz vocero del grupo diligenciarán el formato GFPI-F-201 

– Acta de Entrega de Materiales de Formación, con la descripción de los elementos, la cantidad y el estado 

de estos. En el campo “Firma”, deberán firmar el instructor y el aprendiz vocero. En la casilla “Estado” se 

registrará la condición en que se presenta el elemento, pudiendo ser bueno, regular, malo o inexistente. 
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b. Con el fin de garantizar la trazabilidad de la entrega, el instructor deberá registrar la información en 

siguiente enlace https://forms.office.com/r/GE7PQZ0gjp?origin=lprLink  

Nota. Para acceder al enlace, es necesario contar con correo institucional SENA. En caso de no disponer de 

este, el instructor deberá gestionar su asignación con el dinamizador de la Mesa de Servicio, Diego Vásquez, 

a través del correo electrónico dvasquez@sena.edu.co.  

 
 
PROCESO ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
(Programas de Formación Titulada) 
 
Se considera las siguientes actividades: 
 

1. Sensibilización en el uso adecuado de los EPP. 
 
Los aprendices para quienes se solicita los elementos de protección personal deberán ingresar a 
enlace https://forms.cloud.microsoft/r/uEEv6cunpH?origin=lprLink, en el cual encontrarán 
información relativa al funcionamiento de cada elemento de protección, su uso y su cuidado; además 
deberán realizar una evaluación para validar la apropiación de su contenido. El reporte se entregará 
al instructor para verificar que el aprendiz haya participado en el desarrollo de la actividad y con ello 
gestionar los elementos de protección personal. 
 

2. Alistamiento / Entrega de elementos de protección personal para aprendices. 
 

a. Los elementos de protección personal se entregarán de acuerdo con lo establecido para el 
programa de formación, consignados en la tabla del siguiente enlace:  EPP POR PROGRAMA DE 
FORMACIÓN.xlsx 
 
Observación: Los EPP deberán ser solicitados por el instructor previo inicio de actividades de 
aprendizaje de componente practico o por requerimiento para realización de visita técnica a 
obra, empresa o entidad relacionada con las competencias técnicas del programa de formación.  
 
NOTA.  Los programas de formación que no estén relacionados no son objeto de entrega de 
elementos de protección personal. 

 
b. Para la entrega de los respectivos elementos de protección personal una vez inicie la fase de 

ejecución del proyecto formativo, los aprendices tendrán derecho a los elementos de protección 
personal establecidos para el programa de formación. En caso de deterioro, se gestionará una 
segunda entrega siempre y cuando el instructor presente a la coordinación académica, un 
informe con el que se evidencie y justifique la solicitud.  
 
Nota 1. Para los programas de niveles Técnico y Tecnólogo, pertenecientes a las redes de 
conocimiento de construcción y de infraestructura, se realizará entrega de un segundo overol. 
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Nota 2. Para aprendices en Etapa Productiva con alternativa de Contrato Vínculo Formativo 
Práctica Laboral o Contrato de Aprendizaje con el Centro de la Construcción, se realizará la 
entrega de una segunda dotación de EPP. 
 
Nota 3. El cuidado de los elementos de protección personal una vez recibidos por el aprendiz, 
son de su responsabilidad. En caso de pérdida o daño injustificado, la reposición estará a cargo 
del aprendiz. 

 
c. El instructor responsable de la actividad de aprendizaje deberá consolidar los materiales 

requeridos y validar su disponibilidad con el personal de almacén. 
 
d. El instructor deberá diligenciar el formato GIL-F-014 – Solicitud de Bienes para Uso de 

Cuentadantes, relacionando los elementos de protección personal requeridos para la actividad 
de aprendizaje. Este formato puede solicitarse al almacén o descargarse del portal Compromiso 
SIGA (https://compromiso.sena.edu.co) y deberá contar con la firma del coordinador 
académico, quien verificará que la descripción de los elementos y la cantidad solicitada 
correspondan al programa de formación y al número de aprendices activos en el proceso 
formativo. 

 
Nota. La solicitud, con el aval previo de la coordinación académica, deberá presentarse al 
almacén con mínimo tres (3) días de anticipación. El personal de almacén validará la existencia 
de los elementos y notificará al instructor, dentro de los tres (3) días siguientes, mediante correo 
electrónico, la disponibilidad y la fecha de entrega. 

 
 

3. Seguimiento a la entrega de elementos de protección personal -EPP-. 
 

a. Para formalizar la entrega, el instructor y el aprendiz vocero del grupo diligenciarán el formato 
GFPI-F-202 – Acta de Entrega Elementos De Protección Personal, con la descripción de los 
elementos, la cantidad y el estado de estos. En el campo “Firma”, deberán firmar el instructor y 
el aprendiz. En la casilla “Estado” se registrará la condición en que se presenta el elemento, 
pudiendo ser bueno, regular, malo o inexistente. 
 

b. Con el fin de garantizar la trazabilidad de la entrega, el instructor deberá registrar la información 
en el enlace https://forms.office.com/r/70wkHmd567?origin=lprLink  

 
Nota. Para acceder al enlace, es necesario contar con correo institucional SENA. En caso de no 
disponer de este, el instructor deberá gestionar su asignación con el dinamizador de la Mesa de 
Servicio, Diego Vásquez, a través del correo electrónico dvasquez@sena.edu.co. 

 
4. Responsabilidad en el uso de elementos de protección personal de los programas de formación. 

 
a. Se establece que el uso de los elementos de protección personal es obligatorio durante toda la 

fase de ejecución, de acuerdo con los riesgos identificados y las orientaciones del instructor. 
 

b. El instructor responsable de la etapa de ejecución velará por el uso adecuado de los elementos 
de protección personal por parte de los aprendices y reportará cualquier novedad a la 
coordinación académica, para la adopción de las medidas correspondientes.  
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c. El Coordinador Académico garantizará la oportuna autorización del formato GIL-014. 

 
d. En ningún caso, se permitirá la participación de aprendices en la ejecución de actividades de 

componente práctico, sin el uso de los elementos de protección personal. 
 
Durante la vigencia de la presente circular, las coordinaciones académicas podrán incluir o excluir programas 
de formación o modificar los elementos de protección personal, previo aval de la Subdirección del Centro de 
la Construcción. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
Beatriz Eugenia Cobo García 
Subdirector (e) Centro de la Construcción   

 
 

Elaboró: Edgar Alexander Salas Cargo: Apoyo de Seguridad y Salud en el Trabajo - 
Contratista Revisó: Yerlin Edier Martínez Meneses – Abogado – Contratista 
Revisó: Willson Reinaldo Valencia Guarin – Coordinador de formación profesional Integral 
Revisó: Suzann Bibiana Avila Luna – Coordinadora Académica 

Revisó: Adriana Catherine Lara Illera – Coordinadora Académica  

Revisó: Miguel Eduardo Caro Marín – Coordinador Académico 

Revisó: Juan Gabriel Vargas Ortiz – Coordinador Académico  

Revisó: Rafael Rojas Garcia – Coordinador Académico 
 
 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA:  20. Actualizar la base de datos de seguimiento a querellas 
ministeriales y brindar acompañamiento técnico cuando lo solicite la Coordinación de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Hasta la fecha no hay querellas del ministerio de trabajo.  

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA: 5. Administrar, actualizar y publicar en lugar visible la base de 
datos de las brigadas de emergencia del centro, manteniendo los registros de las actividades 
realizadas. 

 

Se da claridad que no se desarrollo la actividad por que se realizo en el  mes anterior.  

 

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA: 6  Verificar y registrar la entrega de los elementos de protección 
personal del centro de formación, elaborando un informe mensual y cargándolo en el Plan 
Anual de Trabajo Se realiza entrega pro primera vez a dos trabajadores de planta a dos 
aprendices, y a trabajadores e instructores que necesitaban EPP. 

 

Se da claridad que para el mes de mayo no se han realizado entrega de EPP   

 

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA: 10. Actualizar mensualmente la matriz de identificación de 
peligros, evaluación y  valoración de riesgos del centro de formación, articulando las 
acciones con el Plan Anual de Trabajo. 

 

Se da claridad que se realizo el mes de marzo    

 

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA:  13. Participar en la investigación de accidentes e incidentes de 
trabajo del centro, apoyando el análisis de causas y la formulación de planes de acción, así 
como la revisión de las recomendaciones emitidas por la ARL 

 

• Se esta a la espera de la investigación del accidente de trabajo por parte de la ARL 

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA:  14. Actualizar el Plan de Emergencias del centro de formación y 
apoyar la ejecución de simulacros y actividades programadas. 

 

• Se realizará en el mes de junio, de acuerdo a lineamientos de la Dirección regional.  

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA:  17. Apoyar la preparación y atención de la evaluación de 
estándares mínimos del SG-SST, conforme a las instrucciones impartidas por la 
Coordinación del Grupo de SST de la Dirección General. 

 

• Se realizará en el mes de noviembre, se espera lineamientos de la Dirección general .  

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 



Supervisora Zulay Morela Salcedo Gamboa 

 

 Buena tarde,  

 

NOTA ACLARATORIA:  19. Apoyar la supervisión técnica de contratos que incluyan 
requisitos en materia de SST a cargo de la Dirección Regional, cuando sea requerido. 

 

• No se realizó para este mes.  

 

 

Firma  

Edgar Alexander Salas 

 

 


